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ñor Delegado de Hacienda de Valencia o funcionarío en qüíen
delegue, para que, en noml:Jre del Estado, COnCUlT<I en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el. presente Decreto, dado en Madrid
a catorce de febrero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ANTONIO BARRERA DE mfI\IO

DECRETO 546/1974, de 14 de febrero, por el qi¡e
se acuerda la enajenación directa de una tínca rÚS·
tiea sita en término municipal de Villanueva del
Rebollar de la Sierra (1'eruel1, en favor de su ocu
pante.

Don Ramón Gracia Balaguer ha interesado la adquÍsición
directa de una finca rústica, sita en término municipal de Vi
llanueva del Rebollar de la Sierra (TerueD, paraje denominado
«Cobatilla,., propiedad del Estado, de 1& que el solicitante es ocu
pante de buena fe. Dicha finca ha sido tasada en la cantidad
de'BOO pesetas pOI: los Servicios Técnicos del Ministerio de Ha
cienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autori
zación concedida por el artículo sesenta y tres de la Ley del
Patrimonio del Estado de quince de abríl de mil novecientos
sesenta y cuatro,

En su virtud a propu0sta del Ministro de Hacienda y pre\·ia
deliberadón del Consejo de Mimstros en su r6unlon del dla
ocho de febrero de mil novecientos setC'nta. y cuatro,

DISPONGO:

Artíc.ulo primero.--De conformidad con lo djjpuesto en el
artículo sesenta y tres de 1<i Ley ('kl PatrimGnio del Estado de
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro. se acuerd}l
la enajenación directa a favor de don Ramón eracia Bnh"lgucr
con domicilio en Villanueva del Rebollar de la Sierra rroruen,
de la finca propiedad del Estado que a continuación 58 descri
be: Rústica, en término municipal de ViUanueva dol Rt:bollar
de la Sierra (Teruel). paraje denominado ..CobatilIfh cOn una
superficie de doce mil novecientos dleciséis metrOs cua.drados
y los linderos siguientes: Norte y Sur, comunidad de vecinos;
Este, coml.U1idad de vecinos y Joaquín Lópl"z Garres, y Oeste
José López Julíán. Inscrita en el Regisfro de la pnJPkdad d!"
Montalbán, al tomo treinta y dos, libro dos. falio cif'nto seSf'n
ta y cuatro, finca doscientos treinta y cinco. imwripción pri
mera.

Artículo segundo.-El precio total de dicha enajenación es
el de ochocientas pesetas. las cuales deberán ser ingresadas en
el Tesoro por el adquirente en e! plazo de quince cEus a partlr
de la notificación de ]a adjudicación por la Delegaclón de Ha
cienda de Teruel, siendo. también, de cuenta del interesado
todos los gas.tos originados en la tramitación del expediente y
los que se causen en cumplimiento del pn'!sente Decreto.

Artículo tercero,-Por el Ministerio de Haciendu, a traVés d,
la. Dirección General del Patrimonio del EEtado, se llevarán ti

cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto s'"
dispone en el presente Decreto. Se facuHt' 8..1 señcr Delegado
de Hacienda en Teruel para que, en oombre dfJI Estado, com
parezca en el otorgamiento de la correspondiente escritura,

Así 10 dispongo por el presf'ntf' Decreto, (hdc en Madrid
a catorce de febrero de mil novecienlos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRA!\:CO
El Ministro de Hfl.(~"JldfJ,

ANTONIO BARRERA DE !RIMO

DECRETO 5'17'1974, de 14 de febrero. /)(.1' el qhe
se acuerda la: enajenación directn. de una finca nts
tien sita en término municipal de FUlanuevn del
Rebollar de la Sierra (Teruel), en favor de su ocu
pante,

Don Ramón Gracia Balaguof ha intercsuJo la adquisición
directa de una. finca rústica, sita en término municipal de Vi
Ilanueva del llebollar de la Sierra {TerueD, parnio denomínauQ
«Cabezuelos» propiedad del Estado, de la que (~l snlicital-¡t" 1:"'
ocupante de buena fe. Dicha finca ha sirJo t8s,:da eü In can:i
dad de mil quinientas pesetas por lós Ser"kios Tpc:nil-"Gs de]
Ministerio de Hacienda.

LEl circunst.ancia expuesta iustifica hace¡" uso de la -autori
zación conCedida POI el artículo sesenta y tres de la Ley del
Patrimonio del Estfldo de qujnce cle abril d,,) mil nO'leciént0S
sesenta y cuatro, .

En su virtun, a propuesta del Mitüstro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
ocho de febrero de mil novecientos setenta y cuatro,

DISP('NGO:

~rtículo primero'.-De conformidad con lo dispuesto en el
artIculo sesenta y tres de la L€y del Pa,trimonio del Estado de

quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se acuerda
la enajenación directa a favor de don Ramón Gracia Balaguer,
con dumicHio en Vil1anueva del Rebollar de la Sierra (Teruel).
de la finca propiedad del Estado que a continuación se descri
oe: Rústica, en térmíno municipal de Villanueva del Rebollar
de la Sierra ('feruel), paraje denominado «Cabezuelos", con una
supC}rfície de siete mil cUfltrocientos sesenta y siete metros
cuadmd0s y los linderos siguientes: Norte, Valentin González
S:'rura; Sur. Venancio Galindo Cardo y otros; Este, Teodoro
Juli<ín Calinno, y Oe~te, Valentin González Segura.

lné'cdta en el Registro de ia Propiedad de Monl.albán, al
tomo ¡rcinta y dos, libro dos, folio ciento sesenta y ocho, finca
doscie:lio$ treinta. y nueve, inscripción primera.

Articulo segundo.-EI precio total de dicha enajenación,es
el de mii quiníentas pesetas, las cuales deberán ser ingresadas
en el Tesoro por el adquirente en el plazo de quince dias a
partir de la notíficaciól'l. de la adjudicaCión por la D::legación
de Hacienda de' TerueL siendo, también, de cuenta del intere
sado todos los gastos origüiado.s en la tramitación del expEdiente
y los que se causen en cumplimiento del presente Decreto.

Articulo terccro~-por el Ministerio de HaCienda, a través de
la Dirección General dei Patrimonio del Estado, se llevaran a
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se dis
pone en el presente Decreto. Se faculta al señor Delegado de
I-bf:Íonda en Teruel para que. en nombre del Estado. compa
rezca en el otorgamiento de' la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a catol'ce de febl'ero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRAN·CISCO FRANCO
E! Minjsilo de Batir'n:l"

AKTO¡-';¡O BAHHFR,<\ DI:: lH!\10

\
DECRETO .''i48/7.9701, de ¡·'t de fehrero, por el qlíe
.~e acuerda la enafenación directa de UTla finca ur
bana sita en termino nwn.icipaL de MOl'alf!ia df!l
Villo (Zamora), crllle Corcses, s/n., en favor de su
ocupante,

Don Enrique Freire ForJllariz ha interesado la adquisición
dirccla de una finca urbana si;a en término municipal de Mo
ra10ja del Vino rZRD10ra}, calle CoresDs, sin número, propiedad
'lel Estado, do la que el solicitante es ocupante de buena fe.
DidHl. finca ha sido tasada (,n la cantJdad de cuatrocientas
veinte pesetas por los Servicios Técnicos del Ministerio de Ha
cienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autori·
zác:ón concec'ida por el articulo se-scnta y tres de la Ley del
Patrimonio df'l Estado 'de quince de abril de mil novecientos
U~5pnra y cti'atro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via drlibenrción del Consejo de Ministros en su reunión del
dia ocho de febrero de mí! novecientos setenta y cuatro,

DlSPONGO:

Articulo primero.- De conformidad con lo disl:iuCSf.o en el
articulo se~enta y tres de la Ley del PBtrimonio del Estado de
quince de ahl'il de mil novecientos sesenta y cuatro, se acuerda
la enajenación din,cta a favor de don Enrique Freire Formariz,
con d,lmiciJío en Moraleja del Vino (Zamora), de la finca
pró!~jerlad del Estado que a contínuaclón se describe:

UrbÜIW en término munlcipé,l dE' Moraleja del Vino {Zamo~

fa), calle Corescs, sin número, con una superficie de ochenta.
" cllalrá mdros cuadrados y los linrieros siguittmtes: Derecha,
-Martín Te:ero San~iago y héTmanO; izquierda y fondo, Víctor
de Ca~jro.

lnsr.rita {>'1 el Registro de la Propiedad de Zamora, al tomo
mi; trc.scientcs veintiocho, libro cuarenta Y'siete, folio doscien
to~ i.reícta y dos, finca tres mil novedento'1 veintitrés, inscrip
ción primera.

Artículo spgundo.-·E: precio lotal de dicha enajenación es
el de cuatrucientas veinte pesel.a,s, las cuales deberán ser ingre·
".adns en el Tesoro por el adquirente en el plazo de quince días
1. nllrt~r de la notific!lC"ión de la adjudicación por la Delegación
";0 H::¡.:-:ieI'r:a tic Zamora, siendo, también, de cuenta del inte
ref'éldo todos los gastes origi nados 8n la tramitación del expe
dü,nte y los que se causen en cumplímiento del pr('~:'ente De
creto.

Articulo tf'TCerJ.-Por el Minísterio de Hacienda, a través
.do 13 Dii'ecciól1 General del Patrimonio del Estado Se llevarán
't cabe los trámites conducm:t0s .¡la efectividad de cuanto se
díspcnt::; en el pt'esente becreto, Se faculta al sei'ior Delegado
de f-!I'cienda eIi Zamora para que, en nombre del Estado, com
parezcan en el otorgamiento de la correspondiente escritura,

Así 10 dispongo por el presenl(' Decreto, dado en Madrid
a cutorrr de febrero de mil 'lOvedel1los setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El \¡in'blrü de Hadcnda,

AN10~;IO ¡~.'\I·mERA DE IH!MO


